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NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

f Escritura N*: 20180901037P05823 

! ACTO O CONTRATO: 

| PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE AGOSTO DEL 2018, (12:44) 

 OTORGANTES 
OTORGADO POR 

! Documento de No. ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

ll 

¡ VELEZ HINOJOSA DOLORES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 4 | Natural lc AuD DERECHOS CÉDULA 0906435060 | COMPARECIENTE 

MOULLET VELEZ GIGHLIOLA ECUATORIA JAPODERADO(A)  JPATRICIA ISABEL | Natural | eeciua REPRESENTADO POR [CÉDULA 0922315403 [07 ESPECIAL MARTINEZ NEIRA 

| MOULLET VELEZ MELANIE ECUATORIA JAPODERADO(A) [PATRICIA ISABEL Natural are REPRESENTADO POR | CÉDULA 0917480295 [y y ESPECIAL MARTINEZ NEIRA 

» E - ECUATORIA [APODERADO(A) [PATRICIA ISABEL | Natural [MOULLET VELEZ JEAN -LUC  |REPRESENTADO POR | CÉDULA 0919748004 [y ESPECIAL MARTINEZ NEIRA 

- | 
A A FAVOR DÉ 

Persona Nombres/Razón social Tipo intorvinient Documento de Identificació Nacionalidad Calidad Persona que 
2 po e identidad n acionalida a representa 

[UBICACIÓN 
| Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OB JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1159.92 | 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20180901037P05823 

ESCRITURA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE ACCIONES DE 

COMPAÑIAS 

QUE OTORGAN: DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA 

VIUDA DE MOULLET, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

LA SEÑORA DOCTORA PATRICIA ISABEL MARTINEZ 

NEIRA COMO APODERADA ESPECIAL DE LA SEÑORA 

GIGHLIOLA CECILIA MOULLET VELEZ, DE LA 

SEÑORITA MELANIE MARIE MOULLET VELEZ Y DEL 

SEÑOR JEAN-LUC MOULLET VELEZ.- 

A FAVOR DE: ---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

DI: 2 COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

  
  

del Ecuador, hoy día siete de Agosto del año dos mil dieciocho, ante mi 

Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte, 

la señora DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA VIUDA DE MOULLET, 

por sus propios derechos; a quien en lo posterior se la denominará LA 

COMPARECIENTE.- La Compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, dedicada a los 

quehaceres del hogar; domiciliada en Playas de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil; por otra parte, la señora Doctora PATRICIA JAAABEL 

MARTINEZ NEIRA como apoderada especial de la señora, 

CECILIA MOULLET VELEZ, de la señorita MELANA NOTA Rige” E 

MOULLET VELEZ y del señor JEAN-LUC MOULLET VEL 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

poder que como habilitante se adjunta; a quien en lo posterior se la 

denominará LA COMPARECIENTE.- La Compareciente declara ser de * 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

Doctora en Jurisprudencia; domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidas las 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinadas que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en 

la que conste la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE : 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE ACCIONES DE COMPAÑIAS que se , 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Intervienen en el otorgamiento y suscripción de esta - . 

escritura pública la señora DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA VIUDA 

DE MOULLET, por sus propios derechos y la señora Doctora PATRICIA 

ISABEL MARTINEZ NEIRA como apoderada especial de la señora 

GIGHLIOLA CECILIA MOULLET VELEZ, de la señorita MELANIE MARIE 

MOULLET VELEZ y del señor JEAN-LUC MOULLET VELEZ. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno. En Guayaquil, el día catorce de 

enero del dos mil dieciocho falleció el señor JEAN-MARIE MOULLET 

BOUSCHUNG, sin haber dejado testamento; son sus herederos 

universales sus hijos, GIGHLIOLA CECILIA, MELANIE MARIE y JEAN-LUC 

MOULLET VELEZ, todos mayores de edad. Dos. El día siete de marzo del 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Migs. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

dos mil dieciocho, ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado Pablo 

=
=
 

Ñ yu, 

   

     

Y ÑoTaRÍa £ 2 Condo Macías, la señora GIGHLIOLA MOULLET VELEZ y el señor JEAN- 

OO 3 LUC MOULLET VELEZ concedieron poder especial a la Doctora Patricia 

mó 4 Martínez Neira para que entre otras Cosas, solicite la partición 

5 extrajudicial de la herencia que dejó su padre, señor JEAN MARIE 

6  MOULLET BOUSCHUNG. Tres. El día quince de marzo del dos mil 

7 dieciocho, ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado Pablo Condo 

8 Macías, la señorita MELANIE MARIE MOULLET VELEZ concedió poder 

9 especial a la Doctora Patricia Martínez Neira para que entre otras cosas, 

10 solicite la partición extrajudicial de la herencia que dejó su padre, señor 

: 11 JEAN MARIE MOULLET BOUSCHUNG. Cuatro. El día veintiocho de marzo 

- 12 del dos mil dieciocho, el Notario Quinto de Guayaquil, Abogado Pablo 

13 Condo Macías, concedió la posesión efectiva proindiviso, sin perjuicio del 

14 derecho de terceros, de los bienes dejados por el causante, señora 

” 15 JEAN-MARIE MOULLET BOUSCHUNG, a sus hijos GIGHLIOLA CECILIA, 

16 MELANIE MARIE y JEAN-LUC MOULLET VELEZ. Cinco. La señora 

17 DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA como cónyuge sobreviviente del 

18 señor JEAN-MARIE MOULLET BOUSCHUNG, tiene derecho a gananciales. 

19 Seis. Dentro de la herencia que dejó el causante, señor JEAN-MARIE 

20 MOULLET BOUSCHUNG se encuentran los siguientes: a) Nueve mil 

21  novecientas noventa y ocho (9.998) participaciones sociales iguales, 

22  acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de 

23 dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una del capital 

24 social de la compañía INMOBILIARIA JEMOUVE C. LTDA. b) Setecientas 

25 sesenta (760) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de 

26 Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 

27 emitidas por la compañía HOSTERIA BELLAVISTA S.A. CLAUSULA 

28 ELEZ 
       

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, DOLORES, 

y 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

HINOJOSA VIUDA DE MOULLET, declaro bajo juramento que los únicos 

herederos de mi difunto cónyuge, son nuestros hijos GIGHLIOLA CECILIA, - 

MELANIE MARIE y JEAN-LUC MOULLET VELEZ. CLAUSULA CUARTA: 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y  ADJUDICACION.- Libre y 

voluntariamente, DOLORES VELEZ HINOJOSA VIUDA DE MOULLET, por 

mis propios derechos y la Doctora PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA, 

como apoderada especial de GIGHLIOLA CECILIA, MELANIE MARIE y 

JEAN-LUC MOULLET VELEZ, realizamos la partición extrajudicial y 

adjudicación de los bienes dejados por el causante, señor JEAN-MARIE 

MOULLET BOUSCHUNG en los siguientes términos: a) A la señora 

DOLORES VELEZ HINOJOSA se le adjudican Cinco mil un (5.001) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del capital de 

la compañía INMOBILIARIA JEMOUVE C. LTDA. y Cuatrocientas un (401) 

acciones ordinarias, nominativas, del capital de HOSTERIA BELLAVISTA S. 

A. b) A la señorita GIGHLIOLA MOULLET VELEZ se le adjudican mil . 

seiscientas sesenta y cinco (1.665) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles del capital de la compañía INMOBILIARIA . 

JEMOUVE C. LTDA. y Noventa y tres (93) acciones ordinarias, nominativas, - 

del capital de HOSTERIA BELLAVISTA S. A. c) A la señorita MELANIE MARIE 

MOULLET VELEZ se le adjudican mil seiscientas sesenta y seis (1.666) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles del capital 

de la compañía INMOBILIARIA -JEMOUVE C. LTDA. y Ciento treinta y 

tres (133) acciones ordinarias, nominativas, del capital de HOSTERIA 

BELLAVISTA S. A. d) Al señor JEAN-LUC MOULLET VELEZ se le 

adjudican Mil seiscientas sesenta y seis (1.666) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles del capital de la compañía 

INMOBILIARIA JEMOUVE C. LTDA. y Ciento treinta y tres (133) acciones 

ordinarias, nominativas, del capital de HOSTERIA BELLAVISTA S. A. 
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ón PROFESIÓN | TMSTRUCCE mo 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 793090" 

VELEZ OLMEDO 

APELLICOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

HINOJOSA GERMANIA 

LUGAR Y FECHA DE-EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
- 2018-02-21 
PECHA DE EXPIRACIÓN 
28-02-21 "FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

ma REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDIO643506<D5<<
<<<<<<< eee 

5810192F2802219ECU
<<<<<<<<<<<6 

VELEZ<HINOJOSA<<DO
LORES<GALUD< 

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —a 
ÁDE FERRERO 2518 cant 

040 - 233 
NUMERO 

    

FOSA a A Er 

0908435060 NN 
CEJA : 2 

VELEZ HINOJOSA DOLORES GALUD 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PLAYAS 
CANTÓN ZONA: 3 
ORAL. VILLAMA / PLAYAS 

'ARROQUÍ P LA . 

LE : 
  

    

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 
documento original que me fue exhibido. 

07 AGO 2018 

RV a pnnannno 72. 
ayan) AB, WENDY MARÍA VERA RÍOS 

aprpró NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 

    
     

      

 



  

  

   

di REPÚBLICA DEL ECUADOR Puán 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pm > CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906435060 

Nombres del ciudadano: VELEZ HINOJOSA DOLORES GALUD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

] Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1958 

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 

Nombres del padre: VELEZ OLMEDO 

Nombres de la madre: HINOJOSA GERMANIA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL, 0.0 
y ls, 

ES N* de certificado: 184-144-33667 MA 2? 
Of LE 
A 

184-144-3366 14 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 valldación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQrealstrocivil.aob.ac 

  

          

     



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ro REPÚBLICA DEL ECUADOR AP ica y cesación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0906435060 

Nombre: VELEZ HINOJOSA DOLORES GALUD 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-144-33688 

180-144-33688 
                    

  

  

  

      

  

    

  

 



  

£ INSTRUCCIÓN: 

“ SUPERIOR 
APELLIDOS Y 

- MARTINEZ GILBERTO 

NEIRA 

' GUAYAQUIL 
2014-05-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

y 2026-05-29     
  

  

LIA 

IO 

  

se conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

a maz e 
> 07 e. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CLOTILDE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CORP. REG. cvA DE GUAYAQUIL 

  

tl 

o, PROFESIÓN. 

A JURISPRUDENCIA: 

  

ln 1 jun 

TRMÁ DEL GOBIERNO 1 
SECCIONAL 

FIRMÁ DEL DIRECTOR 
GENERAL 

eres DECUOYOTLIÓBB IEEE LE LEE 
. 621125F260529ECU<<<<<<<<<<<<<< 

Xx MARTINEZ<NEIRA<<PATRICI
A<ISABE : 

% 
Ea PETERENDUM 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a, 
S Lo Y CONSULYA 

E FEBRERO 2018 crol 
As POPULAR 201k 

ORO CON) ACID 

o a 

014 -075 0907136881 
a . 

e MARTINEZ NEIRA P PATRICIA SABE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
: 

GUAYAQUIL 
, 

CANTÓN ZONA: 6 
pero 
NE 

4 e ! ho 
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JOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 

Jocumento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL, 0 AG 018 
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%i REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación y cstuación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907136881 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ NEIRA PATRICIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 
| - , | 

Pla Mt Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1962 

” | Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  
  

Sexo: MUJER 

instrucción: SUPERIOR 

A Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FABIAN FEDERICO DEL PINO BASANTES 

Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: GILBERTO MARTINEZ 

Nombres de la madre: CLOTILDE NEIRA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

7 

        

        

yg — N* de certificado: 182-144-33729 Po s y y Pue e 
EE 

k ESAS LL 

A A HZ l IAS ALA 
182-144-33729 ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.aob.ec 

 



  

  
  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y iii cn 

ai 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0907136881 

Nombre: MARTINEZ NEIRA PATRICIA ISABEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información o 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-144-33797 

DUO 
189-144-33797 

  

                                  

   



  

  

  

       

  

      
  

  

      
  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  
  

  
  

              
  

  

    
  

          

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

              
  

  
  

  

: A 

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS - CO No. 1155619052 

sn ! ., PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

- "FORMULARIO 108 : po E, , A 
RESOLUCIÓN Mo. 0604 ' * TRAS 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

MES AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 2010 104 

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

O ES CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 209 | UDAD 
"20L | 972315403001 02 IMOULLET VELEZ GIGHLJOLA CECILIA PLAYAS 
Z, 204" PARROQUIA » CALLE PRINCIPAL 06 NÚMERO 207 INTERSECCIÓN TELÉFONO 

tas | PLAYAS «| KM 2 VIA A DATA s/n 2764450 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

4% [ CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE E | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 21 

ua PARROQUIA | 213 [eu PRINCIPAL E NÚMERO | as | INTERSECCIÓN 216 | "ELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
* | RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) [9 . | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

Ve 1706273552 WES] MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO |1st [2N0 No. 

29 |, 20 |, 221 22 |, 223 5 

. FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/MM/AA 3 CANTÓN 
24 225 226 | 34/01/2018 : 

. RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
27 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

mo e CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 231 | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | TUDAD 

PARROQUIA [ CALLE PRINCIPAL A | NÚMERO preso [nene 
233 234 235 | 236 237 

ESTADO CIVIL | [ No. DONATARIOS | | No.. DONANTES No. 
238 239 240 241 Ss 

. FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | | CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 CANTÓN 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 3a | 0.00 | 331 0.00 

: AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 31 32 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 33 0.00 | 333 0.00 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS dep :324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO o co [as 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 3.00 | 326 136155.61 | 336 2632.60 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 10758.00 | 327 581832.67 | 337 96972.11 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 p.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 119654.71 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) : *  »: 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | «21 0.00 
ATL L/778 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 425 .00 

A 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 ES 6 UAYA Q Ú IL JA Do 
- NS 

. TAN V 
A y 

an 

- La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA £L VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332:60%) _ e 0.00 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA , 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Dectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN UQUIDADA 399-499-497-498 801 119664.71 

(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 119664.71 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * 9% . 899 1196.37 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 3901 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 1196.37 

INTERÉS POR MORA 903 5.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 9024+903+904 -999 » 1196.37 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 1196.37 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C No 910 jN/C No 912 |N/C No 914 : N/C No 

909 (USD 0.00 911 [juUSsD 0.009 913 ¡USD 0.00 | 915. |usD 0.00 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notaria 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual a 

documento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL, aq ap AGO 2018, 
: Ñ nn (o. 

«XXXVI A RÍOS 
A GSudraqua , . 

" LAR TRIGESIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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   DEL 

e e 
STO ALA RENTA SOBRE - 

. LEGADOS Y DONACIONES “>; 

"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

0000000000               

      
  

  

      
   

€: OPASARORTE 

2403 SOCIAL O APELUCOS Y NOMBRES COMPLETOS 

LET VELEZ Gino cEcudA 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL 

     

  

   
      

  

No FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 
    

       

    
          

   

PATRIMONIO NETO TOTAL 
CUOTA + PORCION HEREDADA, 

VALOR PORCION 

     a m 

300 INMUEBLES .. 

            

         
    
   

       

  

      LOCALIDAD Y PAIR CICATARTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA! PORCIÓN 
LJEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

    
    

je
je
je
 
je
js
jo
lo
 

sl
sl
el
ej
sj
ej
£ 

g >=               
          

sg
je
 

e 
jo

fa
je

je
je

je
 

DE HNMUEBLES 

     requiere de más espacio deberá aountar la información en disquele conforme la ind:cazión que £e ie de en la oficina regional de SRI 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

1181 21300 

   
       

  

          
   

  

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA ! PORCION 
HEREDADA. LEGADA, DONADA 

VALOR PORCION 

ej
ej
ej
aj
ej
aj
aj
e 

     
     

DE VEM.CULOS 

ej
ej
ef
sj
sj
ej
ej
of
je
]s
 

PRQUIErO 0% MAs ALpa5o. Ceberá BOJUNar «a información en dsquete conforme la md.cacion qué a se de en la añena regrona! cel SR? 

OTROS 

DE HOGAR 

   
    
        

DE ARTE 

EN EFECTIVO 

NO EBPECIFICADOS 

DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

   

  

       

   

         F
j
a
j
6
 

¡A
 J
ej
ej
6j
s 

taquére e más espacio. deberá adjuntar la información an drsquete conlome la macazión que se le de ends chona regionar del SR 

600 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

NUMERO 

         
     

  

           

  

      
        cobIao qa 

ACREENCIA 
NOMBRE DE INSTITUCION 
FINANCIERA O DEUDOR 

VALOR TOTAL VALOR PORCION   
         

      

     
   

  
        

CUOTA / PONCION 

-6 

  

    

  

    
      

  

          

   
« 

El
s 
je

je
 
jr

je
je

]s
 

sn 

DE ACREENCIAS MINANCIERAS 

feuiera Qe mas españo, deberá aojuntar ia información en drsquete contorma la mecacion que se le de en la oñona regican del BRI 

$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE DE LA 

Ed 
e 
- 
- 
- 
- 
- 

SOCIEDAD O EMISOR 
    
  

CcoDIGgO TIPO 

  

Rue         CUOTA / PORCION 
'EREDADA. EGADA. DONADA.              

      
   
    

        

MALQOR TOTAL 

  

Ly . 0 ) 

3 

> 
     

       
    

v Sarai -nales 
SPDELLAA PTE al ente. 

Firma pri 
VatiU no 
ra          

    
.. ..- 

nr Ju en 
. cerdo 

A EL 

 



  

  

  

          
                      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

    

  

  

  

  

  

  

  

                    

  
  

  

  

  

  

  

  

                

  

    

  

  

                      

  

  

  

  

  

      

eo 3 os 0 se a es - 

ez EN a. : 827, sr “ 667 - 
RESTO DE ASCIONES, PARTIZIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALONES el tes “te de lo +] E - 

5; requeert de mat espacio, debera ad untar la srtermación en souete conforme la moacanón que se le de ende cena regions del SAL SUSTOTAL [soma des 141 al 550] so “la 6 3 2. 1 Í 

TOTAL BIENES - 
MONTO TOTAL DE PORCION POR AS, LEGADOS O nm 1 Í e | 44 4 £ót- 31 

DEDUCIBLES [SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No, RUC NO FACTURA MONTO TOTAL PAGADO EUorA AORCION VALOR PORCION ASUMIDA - - 

hu m EE Ta mM EZ 

mm mz ER m m "m 

ol a 73 a Ta 

Tu ma re m ras 5 

ms ” Tas TEO ud 755 

708 . M6 6 Tae ves Te 

ud nm ma ae e m7 

os 1 Ta 1 15 

RESTO DE GASTOS 0 A A E E 
Si reoviere de más espacio deberá adjunta” la anlormación en dsquete conforme la ndecacion que sele de enla cñons leuetoráLisema dot T£1 al 759 em - 

800 GASTOS DE FUNERALES nesz 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC No, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO ta VALOR PORCION ASUMIDA 

La e e a .. mm 

e a uu su u e 

es des a a ” 

e s mu ma su . 

ss ss ss es ss ss 

0 ma e e. Des ad 

e mu a ad un. a 

$0 se ña « su sa 

RESTO DE GASTOS w 

Si "2qu.ers de mas espacio, Deberá 9ájuniar la ntormacón en scuste conforma la ndcanés que seje Ce enla oca regroral del 5R1 'SUM?OYAL ¿suma del 894 01850 "ss o. 

ISUBTOTAS 7000 08 so - 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL AÑO MES | MONTO TOTAL PAGADO di VALOR PORCIDN ASUMIDA 

en e sr st set 21 

sor “ea mu sm ma * 

= Sy sa 1 ms a 

su 1. e tu . 05 

RESTO DE TAMUTOS 15 - | ] tes 

Si texgrese de Mas esonc-O, deberá adjunta: la mlormación en squete conforme la nózazion que 13€ le de enla oca regional de: SRI ¡SUBTOTAL (numa del tdt 21955) vos . 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEYDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO A VALOR PORCION ASUMIDA 
se se. o e sus 

7 sm a sy y 

=u ”. 208 8 .u 

RESTO DEGASTOS tu z | C -] : se 

S requiera de mas espano, debera adjuntar la mformación en aisquete conforme la mdcación que m4 la de en la ofiona regional del SAI ¡AUATOTAL [puma det 946 ut Dag) e - 

SUBTOTAL 494008 ad - 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 099898 m7 - 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES Emos 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDA 859 - 997-998 Jm [4 Pr b 6H 3 E — 
cg bid toma, «quidil dontribuyemielháic qu. +! 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por to que asumo entrego rmaciob Nito Ac aienettteAnexo sigales ¿ 

la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.R.T.I.) perjuicio ol e CEPA AO ente 
la posible determinación de la existencia de e más 

pertenecientes al pres: 

     
          .. FIRMACONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL "irme 

[NOMBRE: ETT HoOgLer PEI Cl No DIALIL AOS leo “ANA 
Ud BAT 1   

DOY FE que la fotocopia que antecede € es igual al 
documento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL, 07 AGO 2018 

RA AÍOS 

    

  



  

  

  

  

   

    

  
  

  

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

      
        
  

  

    

  

  
  

        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

                

DECLARACION DEL: IMPUEST O A LA RENTA SOBRE INGRESOS * Mo. 

, PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
MES ] AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

| 102 104 
7 2018 

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE > RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [GUDAD 
202, | 0917480295001 02 II MOULLET VELEZ MELANIE MARIE PLAYAS 

|". + | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL 2 [NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
aras E e 2 VIA A DATA | 2861 207, | 28 | 2764450 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

o CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE IN Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209, 210 211 

217 | PARROQUIA | 213 pus PRINCIPAL [a uo [us —[rressocón 216 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
O CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218. [APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
1706273552 8 | MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 
ESTADO CIVIL .[ No. HEREDEROS ! No. LEGATARIOS TESTAMENTO [ist [2N0 No. 

29 |, 204, 21 222 215 

p FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AAA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 3 CANTÓN 
24 25 226 

. 14/01/2018 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 228 

- IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

a [US CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | m RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 22 | IUDAD 

to “| PARROQUIA me CALLE PRINCIPAL ml NÚMERO | INTERSECCIÓN TELÉFONO 
e 13 | 234 E E 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 E [ 2 | 241 S 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA l | CÓDIGO TIPO DE ACTO E CANTÓN 
242 243 24 | 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

” [NEGOCIOS UNIPERSONALES 34 | sa | 0.00 | 331 0.00 

* AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

-STENES INMUEBLES 32 322 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 im 0.00 | 333 0.00 

! MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS , . 224 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO po as 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 3.00 | 326 136155.61 | 336 22692.60 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 10759.00 | 327 581832.67 | 337 96972.11 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 119664.71 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 9.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 42 0.00 | 422 11 111447, 0.00 

ez 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 NY HENO Ra ve 

4 e 7 > má 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) s14 0.00 | 424 ' N O TA R J T 
1 

: DERECHOS DÉ ALBACEA | “401 q RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 X Y Do 
ÍA 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 eN .00 

> 

Clas 
“SATAQUIL 

SN 

AN   

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente | 

  EEN 
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FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No, 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS od [iso] 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES... ' |” y: 

      

e or   

  

   

  

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
      
  

  

  

  
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    
        

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

| MES | | AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

7 2018 
105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA . 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉDULA DE CILIDADANÍA O PASAPORTE RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 CIUDAD 

0917480295001 202 MOULLET VELEZ MELANIE MARIE PLAYAS 

204 PARROQUIA 205 | CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN 08 TELÉFONO 

PLAYAS 05 [km 2 VIA ADATA 26 lm 207 e lrs4as0 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | peruanos Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
209 210 211 

217 | PARROQUIA [ 213 pe. PRINCIPAL | 214 peo l as presas 216 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1706273552 M8 II MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 
o. ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO J1sI [2N0 No, 

29 ly 20 |, 22 |, 23 3 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AAA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 3 CANTÓN 
224 225 26 

14/01/2018 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

227 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
o [RUE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | a pu SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | “as | CIUDAD 

PARROQUIA | | CALLE PRINCIPAL | pues | pasa | TELÉFONO 
233 234 235 26 237 

i 

238 | ESTADO CIVIL | ano | No: DONATARIOS l 240 [Nos DONANTES 21 s No. 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA | [o TIPO DE ACTO E CANTÓN 
242 243 44 | 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL - 

BIENES INMUEBLES 312 322 0.00 | 332 0.00 

hi 313 3 000 | 333 0,90 VEHÍCULOS o , nidad ai A +9 y Notarial 

0% Don econan * : MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS : mio a 326 2... 0.00 , dape páiob e es iguabal.0s. patea toto anteced guata” 
» , 0.00 | 335 0.00 DINERO EN EFECTIVO daArurrento original qué me fue exhibido 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES y UE ia el l J 1 L, a! ps 136155.61 6 22692.60 

U UU LAS ; 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES te. 10758.00 Y 58183267 9337 96972.11 . LA Pp rez” 
OTROS NO ESPECIFICADOS ms. MD nmuo]j PA AS 0.0 

Ez As”? 

a. ABU, Y 399 119664.71 
> o q NOTARIA Y 'EPNAPLEGOAAQU 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) ne O 

TIPO OTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS “11 0.00 | «21 D.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS «12 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 b.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 [ue DEL ALBACEA 415 0.00 425 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 +49 0.00 

La presente información reposa en la base de datos dei SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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¡DECLARACION DEL IMPUESTO ALLA RENTA. SOBR 

JORESOS PROVENIENTEA DE MSRENCA! 
NTRA MEE 

LEGADOS Y DONACIONES 

  

5: [0000000000 
     

  

  
3 . 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

8] /MPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

  

  

  

2018     

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      

  

    

  

    

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  
  

    

  
  

  

  

  

   
  

  

   
  

    
  

  

  

  

  

  

[JOY] RAzoN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 1 | orar au scan | 405] no FORMULARIO AL QUE SÉ ANEXA 

HOduet Ufizz Hebe 5+144663D+32] [5562031% 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES * 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL NO. RUC PATRIMONIO NETO TOTAL A VALOR PORCION 

2] zu | za, E 
SUBTOTAL . 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL O No. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

01 at, 21 a - 

sa 13 93 - 

304 , 348. 4 - 
205. 9187 “as - 

206 E EE - 

30) BT . 

308 Ab - $48: - 

«+=» RESTO DE INMUEBLES apa :. [349 - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme ia indicación que ss le de en la oficina regional del SRI— |SUBTOTAL (numa del 341 21349 3% - 

400 MUEBLES 

* VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

¡401 : 411 421 “4H 441 - 

"4 ” e «22 442 - 

403 7 M8 433 day - 

004 14 44 444 - 

405 416 405 445 . 

406 > 416 . 436. 448 - 

407 | * 437. 437. 447. - 

408 418 438, 448 - 
.. "js [RESTO DE VEHICULOS y oa Jo | 40 - 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de SUBTOTAL, (suma del 443 al 448) 489. - 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR - 

JOYAS - 

SEMOVIENTES/GANADO | 463: No. DE CABEZAS . 

OBRAS DE ARTE . 

DINERO EN EFECTIVO . 

JTROS NO ESPECIFICADOS ¿tg ] DESCRIPCION . 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 487. . 

3 requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI — [sUBTOTAL (zuma del 481 al 487 . 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CODIGO DE NUMERO NOMBRE DE INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, DONADA 

02 330687 BANCO DEL PACÍFICO 8.406,53 [54 16,67% 4.401,09 

0 1010881735 BANCO DEL PACÍFICO za 15,67% ME 
01 5359223 BANCO DE GUAYAQUIL 127.006,17 16,67% NI 21.167, > Sr 

A YY NOTAR DE 
ao A + 

  

  

    

  

        

  

      

  

        
  

  -] ”, - a 
Lp y 

RESIO DE ACREENCIAS FINANCIERAS DA 
Ls 

| requiera de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 22.882 60 
    600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

q¿ __ _ A   
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INMOBILIARIA JEMOUVE [-: 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

  

    
      

    

      

  

  
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

                

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  
   

  

eN oa 0990912963001 " 9998 *> 237,743,84 est 16,67% 39.623,97 

de 01 dde HOST EIA VISTA E 0992113154001. * 760 * 344.088,83 asa 16,67% 57.348,14 

dy 
Y + a 95) - 

se e 54 esa - 
4% J . LAA 

09. 9 e ese 6 - 
E E dr es7 1.8873 - 
FE] RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES ; Bl le fp “pes.| - 

requiere de más espacio, deberá adjuntar la información an disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI | £UBTOTAL (suma del 641 41868) 80d] $6.972,11 

'OTAL BIENES 

ONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ J99+489+499+599+698 119.664,71 

EDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

30 GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

¡ASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO O SICION VALOR PORCION ASUMIDA 

e Y. qa: 141 

ta ta qe. 142 

ee: ma. E 14 
ps, irá: Tas 144 

DS, he 296; $48 
0 "718 LE 248 

q a. Pe | 147 
08 vía 738 748 

«| RESTO DE GASTOS Za Í Es Í- o 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquele conforme la indicación que se le de en la oficina SUBTOTAL(zuma del 784 al 785 . 
reglonal del SRI 

30 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL. EMISOR DE LA FACTURA NO. RUC NO. FACTURA MONTO TOTAL PAGADO cuora ORCION VALOR PORCION ASUMIDA 

01, su Cam e 36 85 

a BI2 ea 632 ada es 

0 EN E- 343 e 
e, 22043 EN 44 - 854: 

05 0 dos" 835 345 ess 

08 sá 08 038 M8 ese 

er Biz : Br, e37.- Par 857 

08 , 318: 808” 634. lp ase 

+ |RESTO DE 3ASTOS as). 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI | SUBTOTAL (suma del 851 al 089 Ba. . 

SUBTOTAL 703 + 890 “ag- - 

30 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO PERIODO FISCAL so MES | MONTO TOTAL PAGADO O ACION VALOR PORCION ASUMIDA 

a, 531 $5, 
q: 2327 o dea 9 2: 

de 3 81 De conformidadrá] Art. 18 numergha 

os. ele: 581 DOY EE que l[3fptocopta que BEECE 
RESTO DE TRIBUTOS : ON . al dde me 108 RIDICO.     

  

  

si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la mon 0€ regional del S SR 

      
  

SUBTOTAL (suma del 561 al D66) 

  

  

EUDAS HEREDITARIAS GUATAGQU 
  

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR 

    
  

  

E, Y 

eu io 

  

    

  

      

  

  

  

  

  

        
    

  

  

  

  

  

$] ; 
be: al 
pa: ¡A 
PRESTO DE GASTOS Pao. - ep M4 - 

3l requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en ía oficina regional del SRI q 0 - 

BUETOTAL 964.008 ed - 

OTAL DEDUCIBLES 
ONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 - POE - 

ONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 204: 

UOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 eo: 119.664,71       

  

Certifico en debida forma, que el contribuyente ha 

Jeclaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo Jentregado la Información requerida en este Anexo; sin 

la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R.T.1.) perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por 
la posible REGARIAIA ISSDOVSTAS OEA bienes 

perteneci Precio mi 
que se tomará.comeRr R 

  

       
 



  

  

  

      

      

  

  
MANOO DEMONAS INTERNAS 

  
DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS ' 
"PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No. | 155618230 

  
  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

              
  

  

    

          

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

          

MES AÑO No. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

7 2018 
105 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

py RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 209 | SUDAD 
«2, | 0919748004001 MOULLET VELEZ JEAN - LUC PLAYAS 
+ <= | PARROQUIA + | CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

204: 208 
aras [ 205.114 2 VIA A DATA | 206 lo | 207 | 2764450 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

205 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 211 | IUDAD 

vz . | PARROQUIA é_ 1 0] CALLE PRINCIPAL , “NÚMERO , | INTERSECCIÓN TELÉFONO 
“n2 0Qu | “a 7 | 214 | | aus 216 | 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

27 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 28 APELUIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1706273552 MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 
. ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO [1st [2N0 No. 

am |, “20 221 |, 223 s 
Ll 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 2 CANTÓN 
224 225 26 

14/01/2018 
27 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

7 7 
IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 221 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | mm CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
23 00 EN [as EN 2 | 

ESTADO CIVIL No, DONATARII . DONANTES No. 
238 ES os 20 [6 241 s o 

< 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [CANTÓN 
242 243 244 2 

309 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 1 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

(BIENES INMUEBLES 312 32 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS (313 323 0.00 | 333 0.00 

DN 
MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS Pt 14.32 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO e ! 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 3.00 | 326 136155.61 | 336 22692.60 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 10758.00 | 327 581832.67 | 337 96972.31 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 119664.71 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 2128.76 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 
= A 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 y 11 ito, 14 
> A ay 4 

m7 QRUNVIA A] lo 
DERECHOS DE ALBACEA il -401 * | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 N/G e 4 

SS, 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499     

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la deciaración realizada por 
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4 

% , — PITT 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2018031570981 871646599898 11/07/2018 1       
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

    

a DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRI 2 - | 497 8.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. co UCTO (332160%) 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 48 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO , 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad ha 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 119664.71 

(Arículo 101 de la L.R.T.1.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 302 p00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 119664.71 

ba 
IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 ' 1196.37 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 0,90 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 1196.37 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 1196,37 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | usp 1196.37 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 |N/C No 910 [N/CNo 912 [N/C No 914 [N/C No 

909 |USD 0.00 | 911 [uso 0.00 | 913 [usp 0.00 | 915 fUsD 0.08                   

  
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al 

documento original que me fue exhibido, 

  

     

  

NL, 

   

        

/. WOTARIA * 

RÍA VERA RÍOS 
ÉPTIMA DE GUAYAQUIL 

  

La presente Información reposa en la hase de datos del SR], conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 
  

  

SRIDEC2018031570981       871646599898 11/07/2018     
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¡ON-DEL IMPUESTO. A LA. RENTA * SOBRE 
PEA Ts 

PE IGÁRIDO PROVENIENTES 
CON 

ENTES DEHERENCIAS: LEGADOS Y DONACIONES ES 

- 0000000000 

  

KE 

  

  
190 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

  

  

  

cio 
20! Y 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
        
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

    

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

              
        

    

      

        
  

  

  

  

                                

e jugaron O APELUIDOS Y NOUBRES COMPLETOS TZ Ñ " |auz Cl O PASAPONTE ar O 05.) ho FORMULARIO AL QUE BE ANEXA 

— HOV iLeT VELEZ JEAN-LUS [ATA FIDA [E ica 59 155 GE GO 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES : : 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON BOCIAL NO. RUC PATRAMOMO NETO TOTAL A an VALOR PORCION 

0 an | el m] a 
¡SUBTOTAL 2 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIE CICATASTRAL O ha. PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION 

TOTAL DEL BIEN MEREDADA, LEGADA, DONADA 

mm 2 ni m Mi - 

mm 30 = m ra - 

303 na == m a - 

30 m qa 1 su - 

sos, 36 us as se - 

2. -26 es u ye - 

so? m a a Mr - 

306 y o 3 su - 

RESTO DE WMUEBLES as : | a - 

S; requere de más espacio debera acjuntar la nformación en Squela conferme ta ing:cación que se le de en la oficina 1eg:onal dei SR! SUNTOTAL fuuma del 341 al 349 ss - 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

teo PLACAS AVALUD COMERCIAL CUOTA? PORCION VALOR PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

tn 0 a mn - 
«e “a a a «a - 

a as «a pS es - 

q01 $4 2 «ss we - 

as us. 26 «5 : es - 

<s 416 “s 7 u 

“7 4 « ww “7 - 

as “ «0 ss “ws _ 

7 JRESTO DE VEHICULOS . as | Í Ed - 

S: requiere 04 mat éspaso, Óebera acjnta: da iformacor en tsquete contorma 14 mácacion que $e e ce en la oñc.na regional del SRI BUBTOTAL [cuma 60) 441 nl deb] «0 - 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 481 «m 81 - 

JOYAS “e «a 42 - 

[SEMOVIENTES/GANADO | em [e BECANEZAS “ “n ey - 

'OBRAS DE ARTE «as ma «es - 

DINERO EN EFECTIVO Ed «5 «s - 

OTROS NO ESPECIFICADOS E e «e e | - 
> JarsTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS sr - -1 z Í-- E hd ” 

[S: requiera de mar espacio. deberá adumtar la información an duele conforma 13 macación que se le ye en la chona regional del SA: [EYOTOTAL I60m4 00 284 8 087 su. = 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

coD:I0O DE NUMERO NOMBRE OR INSTITUCION VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PONCION 

AGREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDADA, LEGADA, 

ella [el ó3ceg? [elbáneo da Prato [el 56533 [e] 12.43 %|m 1401. 04 
*l_ cl slo 3S 1135 [ejagpeo du pacEce] 34951 [ee] (6 247 [a 13 
el Ol 1357423 Fei DA ICO CUAD sliodorL-1)4 [] focgis [el 2-146330 

ED su E msm 4 ha - 

ms e es > ss sas 

me 1) as .os ss ss - 
s07 e7 er sy 1547 y - 

su se >. s su us - 

o 01 1 4 se E Ka - 

=, JREBTO DE ACREENCIAS PRANCIENAS $50 . pea? ESPA A 
5: requiera de más espana. ceberá sorunter la miormación en dequete cantorme la macacion qué sa le 0e en la cócina reg:ona! el SA) 'EUOTOTAL [sama det 651 el 300 se Z a £ AO Máo * 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES Ny a .* a 

cobigo nro NOMBRE DE LA rue NO ON ACCIONES CUOTA / PORCION NES No 
SOCIEDAD O EMISOR Q PARTICIPACIONES VALOA TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONAGA VALOR PORCIÓN TA 

02 [Worth [ep 072% [ele ara 
e El [mjor BRA msjá e 6 time] do [aa lovato ple] 6/37 [ef] 13%% 
u s «0 a ss e. - A -_ 

un m Qu EN «. |! = A, 1 ue 

eos a os os us e NAS A Mes Jar aa vs l 

INEA na! 
My penet 

Y $ 1 

e] 

y worm cal 5 

  

Ll 

 



  

5 = Gi 
Ll ey e su 

DE ACCIONES, PARTICIPACIOMES, DERECNOS O TITULOS VALORES > a. 

requiere de Más espacio, debera aojurtar la ermación en squete sorlorme la maicazión que se le de enla oñcnn teoria ce SA. [suma eel 501 as un 

AL BIENES 
TOTAL DE PO! POR LEGADOS O IDA 100 AA FLA 046082085 

[BOLO PARA HERENCIAS) 

  

GASTOS DE ULTIMA ENFERNEDAD Y FUNERALES 

TIMA 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA . MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCION 
ASUMIDA 

2l
el

al
al

aj
aj

aj
a 

ap
af
al
dl
el
al
a 

GASTOS 

rete esoazo 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 

nu 

Qu. 

sn 

ha 

ns 

he 

s7 

$: s
j
e
j
a
j
e
j
s
j
a
l
a
j
s
 

s
j
a
j
e
j
a
j
e
j
o
j
a
j
!
 

TEGASTOS 

S requiere Ge más espano, deberá adjuntar ta información en osquete conforme la mácanos que sele de en ta oficina regenal del SAL E] 

rm 

TRIBUTOS PENOTENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL CUOTA ! PORCION 
0 

CODIGO DE TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO ASUMIDA 

e 

DE TRIBUTOS 

$: requiere de mas espacio, debera adpuntar 12 informacion e: ásquele confermeia mocación Cue se 'e de en la ona regcnal os: SAI 

HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEVDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO 

us e 

e y 

au su 

DE GASTOS 
. 

5 regrese Oe más espacio, deberá adjuntes la infermacion en esquete conforme la mózación que ne le de en la bficina tegronal del SRI 

SUBTOTAL P4r99s 

TOTAL 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 
la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.R.T.1.) 

posible 
: - al presente 

2 _— a se.tomará.como 

AZ LS s : 
FIRMA CONTRIBUYENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

documen 

GUAYAQUIL, 7 AGO 2018 
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De conformidad alArt. 18 nu 

ue la fotocopia que aniete DOY FE Ao original que me fue exhibido. 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCION ASUMIDA 

e - AYriias : 

meral 5 de la Ley Notarial, 

antecede es igual al 
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A VERA RÍOS 
! MAR MA DE GUAYAQUIL     
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Factura: 001-002-000020712 20180901005P00759 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

    

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 2018090 1005P00759 

ACTO O CONTRATO: 
y NN 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: —]7 DE MARZO DEL 2018, (14:51) 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

                
  

  

  

  

    
  

  

  

Eo OTORGADO POR A 
| Persona | — Nombres/Razón social. | Tipointervininete | mad e Nacionalidad - Calidad a 
[naar [WO ULLET VELEZ SIGALIOLA — [FOR SOS PROPIOS — [cena oezzasas  |ESUATORA Ienoante 

Enotura MOULLET VELEZ JEAN -Luc [hor SUS RROPIOS — [cénuLa o1r7aso0s  [ESATORIA [MANDANTE. 

1 OS a = 7 TE TUTAFAVORDE > EE 

l persona Nombres/Razón social |.  Tipointerviniente. dl entmoación [Nacionatidad| — Cafidad rea 
- A A 
ES VELEZ HINOJOSA DOLORES — [POR SUS PROPIOS — |cepyra oossasoso  |ECUATORIA MANDATARIO 

Ivana [PRRTNEZNERAFATRICA — [POR SUS PROPIOS — [ny osorizese1  [EUATORIA MANDATARIO 

[uBicación 

! - Provincia : Cantón . o Parroquia”. 

[GUAYAS GUAYAQUIL TARBO/CONCEPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

    

   
    

  

    

   

  

Y 
4 Ú 

NOTARIO(A) PASÓ Anas CONDO MACIAS 
    

   

    

NOTARJÉQUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Pablo L. Condo M. 

ABOGADO-M.5c. 

NOTARIO 5to, 

Guoyaquil 
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No. 2018-09-01-05-P-00759 

PODER ESPECIAL: QUE 

OTORGAN LOS HERMANOS 

SEÑORES DOÑA GIGHLIOLA 

CECILIA MOULET VELEZ Y 

JEAN-LUC MOLUET - 

A FAVOR DE SU 

SEÑOR DOÑA 

DON 

VELEZ, 

MADRE LA 

DOLORES 

HINOJOSA Y OTRA.---======--- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

GALUD VELEZ 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los siete (7) día del mes de Marzo del año 

dos mil dieciocho, ante mí, Abogado PABLO LEONIDAS 

CONDO MACÍAS, Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, comparecen: La señora doña GIGHLIOLA 

CECILIA MOULETx VELEZ, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, con domicilio y 

residencia en Basilea-Suiza, de paso por esta ciudad; 

y, JEAN-LUC MOLUETx VELEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, estudiante, con domicilio y 

residencia en el cantón General Villamil (Playas), de 

Mba, 
paso por esta ciudad; por sus propios NIT SR der . E x MAR a 

mayores de edad, capaces para obligarse y conf SENOTARIA “DE 

XXVI! « . : 0 
a quienes de conocer doy fe, por haberme prese 

sus documentos de identificación; y, procedienda) EYAYaQuiL Ñ 
a y . “y 

amplia y entera libertad y bien instruidos de “arm 

y
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o S
S
 
E
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00
 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

PODER ESPECIAL, para su otorgamiento me 

-—presentaron la minuta siguiente: “S E Ñ O R 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMER A: Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, 

en calidad de poderdantes, la señora GIGHLIOLA 

CECILIA MOULLET VELEZ y el señor JEAN-LUC 

MOULLET VELEZ, ambos por sus propios derechos.- 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- 

Los poderdantes, señora GIGHLIOLA CECILIA 

MOULLET VELEZ y señor JEAN-LUC MOULLET VELEZ, 

conferimos Poder Especial a favor de nuestra madre, 

señora DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA, portadora 

de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

seis cuatro tres cinco cero seis cero (0906435060), 

para que en nuestro nombre y representación realice 

lo siguiente: A) Para que intervenga como actora oO 

demandada o tercera interesada en cualquier clase de 

juicios e instancias de carácter civil, mercantil, 

tributario o administrativo, suscribiendo demandas o 

peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un 

abogado. .B) Para que intervenga presen:ando 

solicitudes, reclamos y cualquier petición o escrito 

ante autoridades administrativas de cualquier sector, 

y ante entidades seccionales. C) Para que concurra a 

AL



  

P
S
 la apertura y retiro de objetos que se encuentren 

guardados en casillero de seguridad que tenia nuestro 

difunto padre en el Banco Pacifico. D) Para que retire 

  

el dinero que tenía nuestro difunto padre en cuentas 

Pablo L. Condo M. 

ABOGADO-M.5c. 

NOTARIO 3to. 

corrientes y de ahorros e inversiones en bancos del 

Guayoqas Ecuador, principalmente, Banco Guayaquil y Banco 

Pacífico. Así también conferimos Poder Especial, a la 

DRA. PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA, portadora 

w
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de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

siete uno tres seis ocho ocho uno (0907136881), para p
l
 

O
 

que en nuestro nombre y representación realice lo h
i
 

p
t
 

  

us
 

N
 siguiente: A) Solicite la clave al Servicios de Rentas 

  

13 Interna para poder hacer declaraciones por internet 

14 de impuestos. B) Presente en el Servicio de Rentas 

15 Internas el Anexo del formulario ciento ocho de 

16 declaración del Impuesto a la Renta por la herencia 

17 recibida de nuestro padre, señor JEAN MARIE 

18 MOULLET BOUSCHUNG. C) Solicite posesión efectiva 

19 de los bienes dejados por nuestro padre, señor JEAN 

20 MARIE  MOULLET BOUSCHUNG. D) Solicite la 

21 partición extrajudicial de la herencia que nos dejó 

22 nuestro padre. E) Para representar a los mandantes 

23 en las sesiones de Junta General de Socios en las 

24 

25 

26 

27 Ñ 

28 de ley.- (firmado) Patricia Martínez N., DOCTOR A 

| Y



  

  

.1 PATRICIA MARTINEZ NEIRA, ABOGADA, Matrícula' 

2 número cero nueve-mil novecientos ochenta y nueve- 

3 nueve-Foro de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la 

4 Minuta).- ES COPIA.- Por; tanto, los señores 

5 otorgantes se ratificaron en el contenido de la Minuta 

6 inserta; y, habiéndoles leído yo, el Notario,- esta 

7 escritura de PODER ESPECIAL: QUE OTORGAN LOS 

3 HERMANOS SEÑORES DOÑA GIGHLIOLA CECILIA 

Y 9 MOULET' VELEZ Y DON JEAN-LUC MOLUET VELEZ, A 

10 FAVOR DE SU MADRE LA SEÑOR DOÑA DOLORES 

11 GALUD VELEZ HINOJOSA Y OTRA, en alta voz, de 

12 principio a fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron 

13 y firmaron en unidad de acto, y conmigo, de todo lo 

14 cual doy fe.- 

15 

16 _—> ( 

y  Eyg8 U 
18 GIGHLIOLA CECILIA MOULET+VELEZ.- 

19 C.C. $ 092231540-3.- . C.V. 4 027-155.- 

20 

21 o 

23 JEAN-LUC MOLUET VELREZ.- 

24  C.C. $ 091974800-4.-  C.V. $ 027-388.- 

25 

26 

27 

28 

   3plo 1. Condo Macias M.Sc. 

Notario 5to. del Camion 

Guayaquil



  

, Dirección General de Registro Civil,” 

E * Identificación y Cedulación é REPÚBLICA DEL ECUADOR 
“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Dd 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTIDAD 

         “Nacionalidad: ECUATORIANA.   

    

   

Sexo: MUJER 

  

“Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: Lic.cC: EDUCACION 0 

- Estado Civ: SOLTERO 

  

cónyuge: -No Registra 

Fechá de. Matrimorilo: No Registra 

Nombres del padre:  MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 

Nombres de la madre: VELEZ HINOJOSA DOLORES GALUD 

7 Fecha de expedición 30 DE ENERO DE 2018 

“Información criiicada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 anrrittad 
. Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 5 - GUA]     

    

N? de certificado: 183-101-32386 

a Il AN Il Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

101-3 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafDreaistrarivil anh or



  

  

” INSTRUCCIÓN a PROS 
. SUPERIOR *:* : 
APELLIDOS Y HOMBRES pil PADRE” 

MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE” 
APELUIDOS Y NOMBRES "DE LA MADRE 

VELEZ HINOJOSÁ DOLORES GALUD 
LUGAR Y FÉCHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL * NN - 
2018-01-30. - E 
FECHA DE EXPIRACIÓN - PARLA 
2028-01-30. . 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL e en rd rro DE CORTO 

Le ntaadlasigin si cdecircccinc 
8206233F2801304ECU<<<<<<<<<<<OQ - 

: MOULLET<VELEZ<<GIGHLIOLA<CECIL 

      

         

es     
  

       

  

A 
> POPULAR 2018 

EIA sutura lis USTÉ 2D 
. ¿RENOUN Y 

2 ln POPLILAR Py 1h 

       

   
vé sRvE PARA 10nÓs . 

18 Fl IGUICOs Y PRIVADOS" 

Albero Aa LA JRY MAP 10H Ml 

a Lo 

            
. RALVIELAMIL / PLAYAS. e 
FARROGu UJA:    

DOY FE: De conformidad « “on el numeral 5to. del Art. 18 de 
la Ley Notarial la fotocapia precedentes es iguale a la “ 
originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 
folocopía igual.    
   

  

Guav4aull, 

  

Guayaquil    



  

  

  

DOY FE: De conformidad con el numeral 5to. del Art. 18 de 

la Ley Notarial la fo 

originales que Se Mm 

fotocopia igual. 

tocopia precedentes es iguale a la 

e exhiben, quedando en mi archivo 

     

   Go 5to. den 
Gueyaquíl     

         

     

yyr1Ltl/so,, 
4, 

n



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación . 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

      

          

Núrnero único de identificación: 0919748004. 

. Nombres del. ciudadano: MOULLETV VELEZ JEAN “Luc 

Conidición del cedulado: CIUDADANO, 

  Lugar « de 'nácimiento:: ECUADOR/G ÚAYASIQUA “QUIE 

[CONCEPCION o   

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL-DE 1995 qe 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR : o o 4. 

Profesión: ESTUDIANTE * 

  

Estado Civil: SOLTERO '' 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nómbres del padro:] MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 

Nómbres dé la madre: VELEZ HINOJOSA DOLORES GALUD 

: Fecha de e expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

: Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2018 : 

o Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-101-32506 

TO 
6-101-3250 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
$1 

    

                          

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente . : - A 
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* INSTRUCCIÓN PROFESIÓN —. + 

«BACHILLERATO ESTUDIANTE 
: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

VELEZ OLMEDO 
APELLIDOS -Y MOMBERES DE LA MADRE 

HINOJOSA GERMANIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN” 
GUAYAQUIL * 
2018-02-21 ges, ha 
PECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-02-21 FIRMA DEl DIRECTOR FIRMA pel GORIERMO 
CORP: REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUOID6435DÉXOS<<<<e<<e<<ees 

5810192F2802219ECU<<<<<<<<<<<6 ... 

VELEZ<HINOJOSA<<DOLORES<GALUD< .: + 

  

  
  

  

(3 CERTIFICADO Di o o . DE VOT 
PECAR hom, A OL FÉRERO TACIÓN 

     

    

   

    

040 040.233 e 
sumrA o, o MU . 09OG435060 Em 

a “VeLEz HINOJOSA LOL! , 
APELLIDO! ApOLoRES SALUD 

E 

a ? VINCIA a 
PLAYAS ' CIRCUNSCRIPCIÓN: 

. A ZONA: $ 
E on ¿PLAYAS 

DRA o 
  

  

DOY FE: De conformidad con el numeral 5to. del Art. 18 de 

la Ley Notarial la fotocopia precedentes es iguale a la 

originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 

fotocopia igual, ] 

   
    

  

o. de Canton 
Guayaq il 

114914 y AZ y 1,     

    4, 4 
CTI 

 



  

  

  

- GERTIFÍCADO..DE: VOTACIÓN. 
- 4DE E FEBRERO: 2018 > 

AgugRo CL GÉDULA 

2 MARTINEZ NEIRA PATRICIA ISABEL. 
* APELLIDOS Y NOMBRES ' 

  

    
CIRCUNSCRIPCIÓN: 

_ ZONA: 6 

    

QA; amén - 0907136881. 

  

  

meral 5to. del. Art. 18 de 

DoY FE: De conformidad con el tos e e AE 

mi archivo Ley Notarial la fotocopia pf 

oriqinales que se me exhiben, quedando en 

fotocopia igual. 

   
Guayaaull,     

  

  

  

A 

REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

Si ERAL MEL o Y 

CONSUL ES BUPULAR 2018 

  

IAE SAA 

    

  

  

Eondo MEL 
o Sto. del Cantón 

NÓ ario 
Guayaquil 

Se gTOoY-



  

gó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA CERTIFICADA, que sello y firmo 

en siete (7) fojas útiles inclusive la presente que corresponde a la escritura de 

PODER ESPECIAL: QUE OTORGAN LOS HERMANOS SEÑORES DOÑA 

GIGHLIOLA CECILIA MOULEBANELEZ Y DON JEAN-LUC MOLUET-" 

VELEZ, A FAVOR DE SU MADRE LA SEÑORA DOÑA DOLRES>*GALUD 

VELEZ HINOJOSA Y OTRA.- Guayaquil, siete de marzo del año dos mil 

dieciocho,- 

    Guayaquil    

Abg. Wendy María Vera Rios, Notaria Titular Trigési j ¡ » ¡pésima Séptima de Guayaquil 
de conformidad al Art. 18 numeral $ de la Ley Notarial, DOY FE que la(s 
fotocopia(s) que antecede(n) es(son) ¡ gual(es) Poy documento(s) 
original(es) que me fueron exhibidos en... . "0 a/a = » fojas útiles. y1 1d 000), 

Ú te, IN 07 AGO 2018 

     / RÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIBESIMA SÉPTIMA qa Alo       

  

 



  

  

e pa : 
e ( ( POSECO TT LA 

JUDICATURA ga 

Factura: 001-002-000020946 

  

20180901005P00851 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL  CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N*: [20180801 005P00851 

  

  

EXTRACTO o 

  

  

  

  

  

. ACTO O CONTRATO: 

cn : PROCURACIÓN JUDICIAL PERSONA NATURAL 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MARZO DEL 2018, (17:14)    
  

  

  

O'TORGANTES 

  

OTORGADO POR 

  

    

  

       

  

     

  

  

    

  
                 
      

  

  

  

  

  

Persona - Nombres/Razón social Tipo intervininete |, a ción [Nacionatidad| — Calidad P oras le 

Netural— [MOO-ET VELEZ MELANIE OS CÉDULA 0917480295 AA ATORIA MANDANTE 

A FAVOR DE ] 7 — TT 

“Parsona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad 1 dentrcación Nacionalidad Calidad apresar, Ñ 

eturar. [VELEZ MINOJOSA DOLORES — [POR SUS PROPIOS CÉDULA osnsazsaso | ECUATORÍA MANDATARIO 

> letra MARTÍNEZ NEIRA PATRICIA FOR SUS PROPIOS CÉDULA, 0907136081 ECUATORÍA MANDATARIO 

- |[Ciicación 
: -» Provincia - Cantón . * Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN   

  

  
  

  

  

CHJETO/OBSERVACIONES: 
Loro DOCUMENTO:    
     

  

E ANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA CCINTRATO: 
  

  

  

    

  

NO 

  

NÁTARIO(A) PABLO 
   
  

7, 
IDAS DO MACIAS 

Á DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

  

Pablo L, Condo M. 

ABOGADO-M.Sc. 

NOTARIO 5to, 

Guayaquil 
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No. 2018-09-01-05-P-00851 
PODER ESPECIAL Y 

PROCURACION . JUDICIAL: 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DOÑA MELANIE MARIE 

MOULLET VELEZ, A FAVOR DE 

SU MADRE LA SEÑORA DOÑA 

DOLORES  GALUD VELEZ 

HINOJOSA Y OTRA. .-===nn====2- 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

  

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los quince (15) día del mes de Marzo del 

año dos mil dieciocho, ante mí, Akogado PABLO 

LECNIDAS CONDO MACIAS, M.Sc., comparece: la 

señorita doña MELANIE MARIE MOULLET VELEZ, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; con 

dorricilio y residencia en Basilea-Suiza, de paso por 

esta. ciudad, por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe, por haberme presentado sus' 

documentos de identificación; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruida de la” 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, 

para su otorgamiento me presentó la minuta 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Enel registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 7 

 



una:de PODER ESPECIAL y PODER DE PROCURACION a
 

JUDICIAL que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: C LAUSULA PRIMERA: 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, en calidad, de poderdante, la 

señorita MELANIE MARIE MOULLET VELEZ, por sus 

propios derechos.- CLAUSULA SEGUN D A: 

PODER ESPECIAL Y PODER DE PROCURACION 

JUDICIAL.- Yo, MELANIE MARIE MOULLET VELEZ, OD 
0 

Il
 

A 
u
a
 

u
n
.
 

10 confiero Poder Especial a favor de mi madre, señora 

11 DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero seis 

cuatro tres cinco. cero seis cero (0906435060), para 

  

14 que en mi nombre y representación realice lo 

-15 siguiente: A) Para que intervenga presentando 

   guardados en casillero de seguridad que tenía mi 

1. difunto padre en el Banco Pacífico. C) Para que retire 

Do dinero que tenía mi difunto padre en cuentas 

23 corrientes y de ahorros e inversiones en bancos del 

24 Ecuador, principalmente, Banco Guayaquil y Banco 

25 Pacífico. Así también confiero PODER  .DE 

26 PROCURACION JUDICIAL a la señora Doctora 

¿27 PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA con cédula de 

28 ciudadanía número cero nueve cero siete uno tres 

TA 

 



  

  

Pablo L. Condo M. 

ABOGADO-M.Sc, 

NOTARIO 5to, 

Guoyaquil 
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seis ocho ocho uno (0907136881) y cor Matrícula del 

Foro de Abogados cero nueve-mil novecientos ochenta 

y nueve-nueve (09-1939-9) para que intervenga en mi 

representación y defensa en procesos judiciales en los 

que yo sea parte actora Oo parte demandada. Queda 

autorizada mi Procuradora Judicial para presentar 

demandas, allanarse a demandas, trarsigir, desistir 

de la acción o del recurso, aprobar convenios, 

absolver posiciones, deferir al juramento decisorio e 

intervenir en toda clase de audiencias, incluyendo 

audiencias en Centros de Mediación. Así también 

confiero Poder Especial, a la DOCTORA PATRICIA 

ISABEL MARTINEZ NEIRA, para que en mi nombre y 

representación realice lo siguiente: A) Solicite la clave 

al Servicios de Rentas Interna para poder hacer 

declaraciones por internet de impuestos. B) Presente 

en el Servicio de Rentas Internas el Anexo del 

formulario ciento ocho de declaración del Impuesto a 

la Renta por la herencia recibida de mi padre, señor 

JEAN MARIE MOULLET BOUSCHUNG. C) Solicite 

posesión efectiva de los bienes dejados por mi padre, 

señor JEAN MARIE  MOULLET BOUSCHUNG. D) 

Solicite la partición extrajudicial de la. herencia que 

dejó mi padre. Anteponga y agregue, usted, señor 

Notario, las cláusulas de estilo y autorice esta 

escritura pública con las formalidades de ley.- 

(Firmado) Patricia Martínez N., DOCTORA MATRICIA 

MARTINEZ NEIRA, ABOGADA, Matricula Profesional 

=



  

—
 

VOD 
0 

JJ
 

NN
 

ía
 

a 
Gu

. 
wb 

.
 
o
 

11    

número cero nueve-mil novecientos ochenta y nueve- 

nueve-Foro de Abogados del Guayas”.- (Hasta aquí la - 

Minuta).- ES COPIA.- Por tanto, la señorita otorgante 

se ratificó en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leído yo, el Notario suplente, esta 

escritura de PODER ESPECIAL Y PROCURACION 

JUDICIAL: QUE OTORGA LA SEÑORITA DOÑA 

MELANIE MARIE MOULLET VELEZ, A FAVOR DE SU 

MADRE LA SEÑORA DOÑA DOLORES GALUD VELEZ 

HINOJOSA, en alta voz, de principio a fin, a la 

otorgante, ésta la aprobó y firmó en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

ON 

  

   

! 

 



  

  

> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0917480295 

o Nombres del ciudadano: MOULLET VELEZ MELANIE MARIE - 

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVA[ 

  

  

  

aa" /SAGRARIO/ | | | a 
. Y a a E pa -Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1991'> . . . AE 

| bona Sl A   
  Nacionalidad: ECUATORIANA o 

  

- Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO “  '* o A | o - 

Profesión: BACH. CC. FISICO MATE, | 

Estado Cv: SOLTERO : 

Cónyuge: No“Registra o ca 

  

Fecha de Matrimónio: No Registra 

. Nombres del padres MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE 

Nombres de la madre: VELEZ HINOJOSA DOLORES GALUD 

- Fecha de expedición 15 DE MARZO DE 2018 

: información certificada a la fecha" 15 DE MARZO DE 2018 

* Emisor: PABLÓ LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS- GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 182-104-2345€: 

Ñ MINA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https Ilvirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la (.CE. 

Vigencia «Jel documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 

      

      

                    

  

        

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmadc: electrónicamente 

 



   

    

       
. ineraucción " PRorEStÓ 

REPÚBLICA 1 DEL ECUADOR y 2 BACH 

.. DIRECCIÓN «GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Sl j es E Nonts TT TE 
IDENTIFICACIÓN, Y FEDULACIÓN OS "APELLIDO 

. MOULLET-BENSCHUNG JEAN MARJE - 
NuD91748029-5- -APELLIDOS Y MOMBRES DELAMAGIE 

APELLIDOS Y HOMBRES EN —> VELEZ HINOJOSA DOLORES GALUD a 

MOULLET VELEZ : . LUGAR Y PECHA DE EXPEDICIÓN A 

MELANIE MARIE GUAYAQUIL. a 
LUGAR DE NACIMIENTO 2018-03-15 : ¿2 : 

. GUAYAS FECHA DE EXPIRACIÓN A 

GUAYAQUIL. - 2028-03-15 FIRMA DEL DIRECTOR me 
BOLIVAR /SAGRARIO/ : CORP. REG. CIVIL DÉ GUAYAQUIL qc 
FECHA DE NACIMIENTO 1991-08-02 

ho y PNACIONALIPAD ECUATORIANA;  IDECUO91TABO29<57<S<<<<<<cóage”, 

"SEXO: * MUJER 9108024F2803157ECU<<<<<<<<<<<2 >   ESTADO CIVIL SOLTERO”. Malas Mall O O MOVLLETSVELEL<<MELANIE<MARIES< * 
FIRMA DEL. CEDULADO' j o 

-= —..- , 1 

  

  

2. | REFERENDUM PR La - REPÚBLICA DEL ECUADOR' 
Ay slik | Y CONSULTA 

SAD. rorutar 2018 CERTIFICADO PROVISIONAL AN CIAL DES 
GUAYAS 

  

| FECHA Guayaquil, 9 de marzo del 2018 No.- CNE-DPG-12970 

Cerlifico que la (el) ciudadana (0): 

MELANIE MARIE MOULLET VELEZ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania Nc.: 0917480295 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del" Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del procesa eleccionario, 

  

DOY FE: De conformidad con el numeral 5to. del Art. 18 de 
la Loy Nctarial la fotocopia precedentes es iguale ala 
orumales que se me exhiben, quedando en mi archivo 
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e VELEZ HINOJOSA 
DOLORES GALUD . 

5 USGAA DE HACIMIENTO * 
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DOY FE: De confanmidad con el numeral Sto. del Art. 18 de 

«du Ley Notarial la totocopie procedentes es iguale a la 
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sapia igual. 
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O ÓN INSTRUCCIÓN PROFESI 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

VELEZ OLMEDO 

       
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA HADRE 

HINQUOSA GERMANIA ao 

GUAYAQUIL . 

FECHA DE EXPIRACI: , - 

CORP. AFG, CIVIL DE UAYAQUIL rr 
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: o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
” REGISTRO DE SOCIEDADES 

€ TAS D COMPAÑI 

No. de Expediente: (100141 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( osszr13154001 ) 

Nombre de la Compañía: (| Hosteria BELLA VISTA S.A. HOSBEL J 

Situación Legal: (_ acriva J 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | nvERSIÓN | CAPITAL CAUTELA a 
1 1706273552 MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE (HEREDEROS) SUIZA EXT. $ 76990 N 

2 0822315403 MOULLET VELEZ GIGHLIOLA CECILIA ECUADOR NACIONAL $ 4g/9000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparézca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar fas transferencias de acciones de las mismas. 

, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 

7 la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 02/08/2018 11:26:11 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad: 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley NotaÑi00020121 
DOY FE que la fotocopia que antecede es igual al. 
documento original que me fue exhibido, YS 

GUAYAQUIL, 
07 AGO 2018 0 
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SUPERINTENDENCIA 
OO SAÑAS VALEMES Y RETIROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

: REGISTRO DE SOCIEDADES 

| Cl PAÑ 

No. de Expediente: (27309 ] 

No. de RUC de la Compañía: (_oo0os12063001 ) 

Nombre de la Compañía: ( INMOBILIARIA JEMOUVE C. LTDA J 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TIPO DE MEDIDAS No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 1706273552 MOULLET BOUSCHUNG JEAN MARIE (HEREDEROS) SUIZA EXT. $ 39920 N 

2 0922315403 MOULLET VELEZ GIGHLIOLA CECILIA ECUADOR NACIONAL $ poseo N 

3 0906435060 VELEZ HINOJOSA DOLORES ECUADOR NACIONAL $ poto N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

se deja constancia que, ta presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuénta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscrisirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de ta inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de ta escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo expresado se 
infigre que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 

” Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañias de comercio. 

En tal virtud esta institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 02/08/2018 11:27:44 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE 
ACCIONES DE COMPAÑIAS QUE OTORGAN DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA VIUDA DE MOULLET, POR SUS PROPIOS DERECHOS 
Y LA/SEÑORA DOCTORA PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA COMO APODERADA ESPECIAL DE LA SEÑORA GIGHLIOLA CECILIA 
MOULLET VELEZ, DE LA SEÑORITA MELANIE MARIE MOULLET VELEZ Y DEL SEÑOR JEAN-LUC MOULLET VELEZ.—-— 
Anteponga y agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo y 

autorice esta escritura pública con las formalidades de ley .- Hasta aquí, 

la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por Doctora Patricia Martínez Neira, matrícula del 

Foro de Abogados número cero nueve-mil novecientos ochenta y 

nueve- nueve.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso, requiere; y 

leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

Dala Ubles JO 
DOLORES GALUD VELEZ HINOJOSA VIUDA DE MOULLET 

c.c. 01064 3 5060 

p. GIGHLIOLA CECILIA MOULLET VELEZ, MELANIE MARIE 

MOULLET VELEZ y JEAN-LUC MOULLET VELEZ 

Doctora PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA 
Apoderada Especial 

c.c. 0907136841 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
' NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Es
 S A SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 

eXXXVIIe TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

rt CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE 

ACCIONES DE COMPAÑIAS QUE OTORGAN DOLORES GALUD VELEZ 

HINOJOSA VIUDA DE MOULLET, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LA 

SEÑORA DOCTORA PATRICIA ISABEL MARTINEZ NEIRA COMO 

APODERADA ESPECIAL DE LA SEÑORA GIGHLIOLA CECILIA MOULLET 

VELEZ, DE LA SEÑORITA MELANIE MARIE MOULLET VELEZ Y DEL SEÑOR 

JEAN-LUC MOULLET VELEZ. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. DOY FE.- 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 
Av. 15 de Agosto s/n Frente a la Plaza Cívica 

Razón de Inscripción del Repertorio:2018-120 

DN MU 
El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 

servicio Inscripción - Mercantil con número: 2018- 120 certifica que en 

“ 

: solicitud del 

5 $ esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

a 3 1.- Con fecha Veintinueve de Agosto de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 

4 «contrato PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 01 de fojas 317 a 

347 con el número de inscripción 16 celebrado entre: ([INMOBILIARIA JEMOUVE C. LTDA. en 

calidad de COMPAÑÍA], [HOSTERIA BELLAVISTA S.A. HOSBEL en calidad de COMPAÑÍA], [VELEZ 

HINOJOSA DOLORES GALUD con estado civil Viudo en calidad de ADJUDICATARIO], [MOULLET 

VELEZ GIGHLIOLA CECILIA con estado civil Soltero en idad de ADJUDICATARIO], [MOULLET 

9 VELEZ MELANIE MARIE con estado civil Soltero en_e PARIO], [MOULLET VELEZ 

10 JEAN - LUC con estado civil Soltero en calida 

11 

a
 

   
   

   

       General] Villamil (Playas) miércoles, 29 de aggsto de 2018 

Impreso a las: 17:15:51 

Elaborado por: GHERMENE 

Revisor Legal: LBUESTAN - 

Revisor de Título: BCRUZ: 

5 
e
 

ctura:001-003-000020550 
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  Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 
uña nueva Inscripción. 

  

y 

$ 
[N
= 

  

EN
 

«
a
o
r
a
 

Y 
= 

o 
I
P
 

  

Razón de inscripción impresa por: GHERMENE Repertorio: 2,018 120 Página: 1 de 1 

. Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Civica Primer Piso. veww.rmpplayas.gob.ec — Teléfono 04 2 762 554 a . 

General Villamil (Playas) El segundo mejor clima del mundo o DATOS 
Playas - Ecuador Ployos



  

 


